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Madrid, 7 de mayo de 2024 

 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un acuerdo marco para servicios de reparaciones de 
equipos de tecnología del grupo Knorr Bremse (Knorr/Ife/Merak/ Microelettrica Scientifica) en 
trenes de las series 3000 1ª y 9000. (Licitación 6012400118) 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación: 

 
LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

KNORR-BREMSE 
ESPAÑA, S.A. 

La documentación que aportan como documentación administrativa, se 
considera no correcta por el siguiente motivo: 

• En el “BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR” del Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del Pliego de 
Condiciones Particulares no indican el lote o lotes a los que presentan 
oferta. 

• En el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” del Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del Pliego de 
Condiciones Particulares no indican si el licitador cumple con los 
requisitos de solvencia técnica y profesional recogidos en el apartado 
21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (con 
solvencia del licitador, basándose en la solvencia de otras entidades o, 
si por el contrario, no cumple.) 

En el caso de indicar que cumplen “… basándose en la solvencia de 
otras entidades”, el licitador deberá indicar la entidad y qué parte de la 
solvencia va a acreditar esta entidad y aportar además una Declaración 
Responsable cumplimentada y firmada conforme al anexo IV Bis por 
cada una de las empresas a cuya capacidad recurra. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (Declaración responsable (documento de contratación)) 
completo, debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente, y, 
en su caso, Anexo IV BIS completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el/los representante/s legal/es de la/s empresa/s a 
cuya/s capacidad/es se recurra/n. 
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